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Artículo 1° - Fíjase a partir del 1° de julio del año 2007 el sueldo básico para el Nivel 
Director, Categoría 18 del Decreto Ley N° 1987, en la suma de pesos mil doscientos ($ 
1.200), conforme Anexo I de la presente Ley.  
Art. 2° - Fíjase a partir del 1° de Julio del 2007, el valor del adicional creado por el Artículo 
2° de la Ley N° 5421 y sus modificatorias para el cargo de Nivel Director, Categoría 18 del 
Decreto Ley N° 1987, en la suma de pesos un mil novecientos noventa y uno con sesenta y 
un centavos ($ 1.991,61).  
Art. 3° - Garantízase en concepto de adicional por antigüedad, la suma mínima de pesos 
ciento sesenta y dos con noventa y siete centavos ($ 162,97) netos. En el supuesto que el 
monto correspondiente al adicional por antigüedad no alcanzare a cubrir la suma señalada, 
se abonará la diferencia hasta arribar al monto establecido en el presente artículo.  
Art. 4° - Modifícase el Artículo 16° de la Ley N° 4237 y sus modificatorias el que quedará 
redactado de la siguiente manera:  
"Artículo 16. - Establécese a partir del 1° de Julio del año 2007 el adicional por antigüedad 
en el uno punto cinco por ciento (1,5%) del sueldo básico de la categoría de revista de cada 
agente por cada año de servicio, cuyo importe mínimo no será inferior al asignado al 
personal comprendido en el Decreto Ley N° 1987.".  
Art. 5° - Fíjase a partir del 1° de agosto del año 2007 los adicionales y porcentajes para el 
personal Ley N° 2672 y N° 3158 conforme el detalle de Anexos II y III.  
Art. 6° - Fíjase para el Personal comprendido en la Ley N° 2672 de Carrera Sanitaria el 
adicional por antigüedad en un cero punto setenta y uno trescientos treinta y dos por ciento 
(0,71332%) de la categoría A17 44 horas semanales de labor y para los Agrupamientos B y 
C de la citada Ley en un uno punto trescientos cuarenta y seis por ciento (1,346%).  
Garantízase para el personal comprendido en los Agrupamientos B y C de la Ley N° 2672 
de Carrera Sanitaria lo establecido en el Artículo 3° de la presente Ley.  
Art. 7° - Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a adecuar las Partidas Presupuestarias 
que fueran necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley.  
Art. 8° - Comuníquese, etc. 
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